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Excmo. Ayto.  de Cuenca

Ref. Secretaría General.
A.Mª.O.A.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 15 DE SEPTIEMBRE DE  2008.


Siendo las nueve horas y treinta y cinco minutos del día quince de septiembre de dos mil ocho.

1º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

1.1.- LICENCIAS.

A).- 1º.- La aprobación del proyecto técnico de ejecución de la obra promovida por D. Israel Martínez Calleja, para construcción de vivienda unifamiliar

 MERGEFIELD "CONACTIVIDAD" 

 MERGEFIELD "ACTIVIDAD" 

 MERGEFIELD "DOMITRIBUTARIO" , en Calle Diego Ramírez de Villaescusa, nº 50. MERGEFIELD "NAVESIN_USO" 

 MERGEFIELD "CONSULTAPREVIA" 
2º.- Aprobar la valoración del incremente de edificabilidad correspondiente a la obra de referencia, tal y como se contempla en el referido informe-valoración de la Sra. Arquitecta Jefa de Sección de Proyectos y Obras del Servicio de Planeamiento y Edificación de la Gerencia Municipal de Urbanismo, de fecha 2 de septiembre de 2008.

B).- 1º.- La aprobación del proyecto técnico de ejecución de la obra promovida por "Construcciones y Proyectos Jucar, S.L." para construcción de edificio de 25 viviendas, trasteros, garajes y locales

 MERGEFIELD "CONACTIVIDAD" 

 MERGEFIELD "ACTIVIDAD" 

 MERGEFIELD "DOMITRIBUTARIO" , en Calle Calderón de la Barca, nº 21

 MERGEFIELD "NAVESIN_USO" 

 MERGEFIELD "CONSULTAPREVIA" .

2º.-  Aprobar la valoración del incremente de edificabilidad correspondiente a la obra de referencia, es decir del 10% de 2.697,96 m2, por importe de 125.954,26 euros, tal y como se contempla en el referido informe-valoración de la Sra. Arquitecta Jefa de Sección de Proyectos y Obras del Servicio de Planeamiento y Edificación de la Gerencia Municipal de Urbanismo, de fecha 11 de septiembre de 2008.
2º.- CONTRATACIÓN.

A).- Aprobar la liquidación de las obras de “Mejora del Paisaje Urbano Calle San Juan números del 12 al 22”, por importe de ONCE MIL SESENTA Y DOS EUROS CON CUARENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (11.062,49 €), para proceder a su abono a la Empresa  “Construcciones Bafl, S.A.”, adjudicataria de la obra.

B).- PRIMERO.- La iniciación del expediente de contratación del programa municipal deportivo y cultural denominado “Fernando Cotillas”.

SEGUNDO.- La aprobación de los Pliegos de Cláusulas y Condiciones Económico-Administrativas y Técnicas que han de regir en la contratación de referencia.

TERCERO.- Aprobar el gasto correspondiente, cifrado en la cantidad de 56.380,00 € (I.V.A. y demás gastos incluidos), para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de la Intervención Municipal de Fondos de fecha 12 de Septiembre del 2.008.

CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, mediante negociado sin publicidad, y demás trámites que sean de aplicación.

C).- PRIMERO.- La iniciación del expediente de contratación de un programa pedagógico denominado “Cuenta conmigo para estudiar”.

SEGUNDO.- La aprobación de los Pliegos de Cláusulas y Condiciones Económico-Administrativas y Técnicas que han de regir en la contratación de referencia.

TERCERO.- Aprobar el gasto correspondiente, cifrado en la cantidad de 42.849,00 € (I.V.A. y demás gastos incluidos), para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de la Intervención Municipal de Fondos de fecha 12 de Septiembre del 2.008.

CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, mediante negociado sin publicidad, y demás trámites que sean de aplicación.

 
3º.- HACIENDA.

A).- Adjudicar provisionalmente la contratación de una operación de tesorería por importe de 3.000.000 €, a favor de la Entidad “Caja Castilla La Mancha”. 
4º.- INTERVENCIÓN SOCIAL.

A).- Aprobar y adjudicar las subvenciones correspondientes a la convocatoria 2007.

5º.- PROTECCIÓN CIVIL.

A).- Aprobar el Plan de Organización y Coordinación de Medios y Emergencias “San Mateo 2008”.
6º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas. De lo que como Concejala Secretaria, certifico.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

    LA CONCEJALA SECRETARIA,
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